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En la ciudad de Guayequils Capi tad de la 
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¿solteroz. y UFREDO RODRIG 
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miysres de edad, ecuatorianas re” 
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para obligarse y contratar a quiénes de conocerlos doy 
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domiciliados en está 
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hurc La natura, esa oy. TOEu  tados      fe. Bien instruidos = 

de da presente escritura de CONSTITUL TON DE COMPARA 
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a la que, preceden ESO queda «£hdicado y con amplia y 
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entera libertads pará e atorgeamiento me 

la minuta del tenor A 
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unir Sus capitales en  maimerariao con el 

de. constituír una sociedad  anánima mercantil que 

¡2 Sa regirá por la Ley de Compañías _ y. por las 

e 

disposicione que constan en los. estatutos aque en 

la siguiente cláusula se puntualizar ceo 
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:. TERCERA. — ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA —COLICHE 
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la nacionalidad y el domicilio de la 
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ARTICULO PRIMERO. Razón Social COLICHE S.A, ir 0 tazón : A 
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ARTICULO TERCERO. Damicilio: Es la ciudad de 

(CN pudiendo establecer agencias 0. Sucursales 
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dentro y fuera dell gls E Came 

- ARTICULO: sento, aro Será 0 Gaceta años 
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contados apartir de la fecha de inscripción de 

cc da escritura de constitución en el Registro Mercantil. 
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Los - comparecientes declaran que es sq valuntad y 

ARTICULO SEGUNDO . — Nacionalidad ECU ana 

e Comparecen al otorgamiento de la presente escritura y 

Abogado Fernando Aguirre, Sánchez, Carol Valdez Cuenca, 
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Carlas Morán samal nbagado de é Miguel Vélez Cuello, Y 
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FARPICULO QUINTO, Objeto. Sacial: Lao compafila se _/ 
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agriculturaz COMPA a venta, administración, arrenda=z 
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el Zo. miento, subarrendamientao, permuta, de 

A bienes inmuebles, agencias y representaciones; COMprá, 

venta, administración, arrendamiento de equipos de 

; : , “Y . . . Pa _ 
aficina y accesorios. ¿¿Dompra, venta, administración, 

arrendamiento,  —subarrendamientoa, perouvtla y anticresis 
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de bienes inmuebles. / Eromoción, construción y Y 

comercialización de pPrograenarz de viviendatz, 3 

urbanizaciones Y edificaciones de toda tipo. / WN 

Planificación, diseños, —fiscalización, instalación, Y 

construcción y mantenimiento de toda Clase de bras 
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relacionadas con la Ingeniería Civil, py Arquitecturas 
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“Ingeniería Eléctrica, ingenieria Electrónicas 

ingenieria Mecánica,  —Iingenieria Sanitaria, Ingeniería 

Hidráulica. t Exportación. importación y 

agricolas E comercializ ación de productos naturales, 

Mo, 
alimenticias, metalmecánica y 
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“industriales en 138 ramas 
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y textil. Exportación, importación y comercializacion 
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de: maquinaria industrial para la come ruca lan 

agrícola, artículos de baz eN cosméticos y perfumería. 

Expartación, importación Y comercialización di 

artículos de pulpa tales como materia prima, — pulpa, de 

  

madera, de papel. de cartón, materiales de art 

gráficas y artículos para imprentas [Asimismo



    
acciones, ordinarias, nominativas e idndivisibles 

Ex portación, importación Y comercialización día 

artículos o de ferreteria, artesandas, 

ayectrodomés ticos a meteriales de construccion. 

JA 
vehiculos livianos y pesados] sus partes y accesorios. £ 
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Fadrá (asociarse con personas naturales O jurciídicas 

  

Para. la constituciónde nuevas compañias de  aubjetos 

A 
sociales afines. (En fins podrá celebrar, tanta en el 

país coma (en el. extranjero, todos los actos y 

contratos permitidos par la Ley, relacionedos con sl. 
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ARTICULO SEPTIMO. Las acciones darás contenida      / 

títulos, firmática par el Ú Presidente YY por el 
MÓS o Ñ a a 

¿Berente General de la Compañía. Cada título podrá 
rr 

presentar una 0 más ac ciones Tanta los títulos como      

. 1 ás acciones deberán ser nunerados . A ada una de las 
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acciones dará derecho a voto en la dunte General de: 
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Accionistas v dá da parte  praporcional de 

  

utilidades de la Compañía // en relación con el. valor 

pagado de aquellas En caso de perdida de un título de 
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ACción», la compañía lo declararíÉ nulo y emitirá 1 
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+*einta días desde 

  

nueva después de haber transcurrido 

¿da . Última . de las tres publicaciones en días 
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Ffculación en la ciudad. de Guayaquil 3/ que deberá 
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; hácersa por parte de la compañia Y siempre que na. $e 
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haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad gel 
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título en mención. Los gastos que demande este trámite 

po. Serán pagados por el accionista AA 
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ARTICULO OCTAVO. -)y La Compañia estará! regida Y 
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saber —ror——te—dunta- General de accionistas y 
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MWédninistrada par 1 un Presidente y un Gerente General.-- 

  

ARTICULO NOVENO.- De la Junta General de Accionistas. 

Estará integrada pots accionistas de la compañia, 

¡legalmente convocados Y reunidos: /Tenará las 

A 
atribuciones que le concede el artículo Pes 273 

ho setenta Y tres/fae la Ley de compartas Cy Áresorveys 

A 

tados lo5 asuntos de la compañía que le competan pr 
A A 

la: “Ley o Estatutos o que pongan en conocimiento loz 
     

: miembros de ella o los órganos de funcionamiento. feraá 
PS 5 : A e a 

ordinaria Y. extraordinaria. lua primera 5e. Feunirá 

    | Laa EGIY 
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.QBligatorianente | por la menos una. .Xez_al años dentro 
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de Tos. tres Primeros Mesa de cada an calemdarioy// La 
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5 gunda, Cuando 'asi lo resuel el lg sidente O Je A 
e e E Lio 

Gerente General y en. lo Henás casos conte rasos par pd AS a . 
la. ¿Ley de —Compañilasí o por los. Estatutos. re 

: - > e A no Wo A 

cohvocarórids serán hechas por el Fresigente, o par el yS 
Na e Í e A . A e AA o 7 

o. ur Ñ a 

Gárentá Generals por la prensas con ocho días de 

| .. 

Mo r 
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E anticipación bar lo menos al fijado para $14 Feunidr, 
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«env una de los periódicos de mayor circulación en el 
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domicilio principal de la compañía, con indicación de 

A 
. A e e “ 

lugar, dra, horé y abeto de la reunión /ó Para tal       
efecto fno se contará el día de la publicación de la   eN 

convocatoria Unai el día en que se realizará. la dunta 
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oe Geheral. /As reunirá también la Junta General de   Accionistas, Ordinaria o Extraordinarias de acuerdo 
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o ¿o cop. lo establecido en el artículo doscientos ochenta 
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la segunda convocatoria se estará a lo que se indica 
Lo mer AS AN 
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en el inciso/tercero' del artículo doscientos setenta y             

  

la Ley de Compañias / Para conformar el Ys 

  

17... ¿ QUÓrumn,, tanto en la segunda como en la tercera   18 .. COMVOCatoria. con elo fin de conocer los Casos 
A cana o.   

119,5 especificados en el artículo doscientos ochenta y das   :120 o de la Ley de Compañias se estará al porcentaje que se 
e : A 
TIC expresa en el mencionado artículo. / Las actae de less 

. re 

2 Juntas Generales de Accionistas se llevarán en hojas 

499 OS 
de E móviles, escritas a máquina en ambas Caras, redactadas 

2 

            
en idioma castellana, debidamente foliadaz Y 
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e) ARTICULO DECI representación ante la Compafííaz Los 
i 

1,27, accionistas podrán hacerse representar ante la Junta 

| $28. Seneral Accionistas para ejercer sus derechos y             
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mediante carta dirigida al 

de ella. Uno pueden representar a las 

mo 

ni los administradores ni los miembras   
    
     
    

] 

los órganos de fiscalización. Cada accionista 

4 BB. .cno. ¿puede hacerse representar Sino por  4n sala 

a” mandatario a la vez _ cualquiera que SER la 
EN — . 
A a . , a . 
O cantidad de sus acciones. / Asimismo, el mandataria 

| puede  vatar en sentido distinto cuando actúe Z 

| ] o 
| «representación de otra ú o atras acciones de 
¡ a 

Mm o mismo mandante, pero el mandatario de 
tol 

ay varios accionistas puede votar en sentido 

A “diferente en representación de cada uno. de sus 
| EN 

dE ca ar máridan AAA 

sh 4 Pisos” d0z | 

EA t a : - : . P. Land PREMARTICULO DEGIMO —PRIMERO.- Del Presidente: El 
Pil- | . ÓN 

Al dos . e Ma 

1 “ Pregidente de la, compañía, será nombrado par la 

Junta + Genera! de. Accionistas por el lapsq de 
A pe , 0 

( : 
cúnco años; pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Podrá ser 0 nt 'accionista. de__la Compañia. Mus us 

—. 

deberes” y ¿atribuciones son los siguientes: (a N 

| MN : a 

Bresidir lás dintas Generales de Accionistass/ Py ON : — ? 

  

Suechibir las actas de Junta General de Accionictas   e. e mos. .. -. E ? - 1 
cor juntamente con el Gerente General; c) buscribir ./ 

. A A a, Cy 

pl “dos “títulos de (acciones, conjuntamente con. el Eo, 

e ¡ : 
: Gerente Beneralg( d) ' Reemplazar sl derente General Y eS 

to vs, . Ú A “> : 

“Laso de ausencia 0 fallecimiento; en este 
0 rr en 

timo” caso hasta que la Junta General de Accionistas 
SN 

e A 
>“ désigne al titularsÁ e) Los demás deberes DE 

? 
pr 

¿atribuciones que le confieren la Ley y  estog
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—MEBpectivo. suptente: La "designación de estas 
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ARTICULO DECIMO ¿SEGUNDO .— Del Gerente General if Derá 
A 

20 rei 
nombrado por da Junta General de Accionistas por el 

lapso. de í cinto AÑOS y pudiendo ser reelegido 
| A , ! 0 . : ? , e cc 

indefinidamente. —Fodrá ser ono accionista de la 

Y. atribuciones son los    
a 

siguientes: . a) Ejercerá individualmente la 
a , 

Br . 2 e 

representación. legal,  dudicialy y ex trajudicial de la 
4 : e mn e te 

  

. EOppafita, pudiendo'enajenar, graváara hipotecar, vender 

0 ON : “ 

o raneterir, ¡en cualquier forma bienes inmuebles de da 

í 

: a a si ña, necesidad de autor 1 zación de La Junta l cof Má 3 lad d Lori nd 1 Tun t 
   

  

AN a e A O 

General de Accionistas; 45 Tendrá la administración 
  

A oo frota 

interna y externas pudienda, por la tanto, celebre 

    

al Po 

-repljzs ar todos los actos Y contratos que corresponcdar: Dá . . ia 

al objeto social y. fines de la compansal” Los demás 

y e von 0 deberes y atribuciones que le confieren la Ley Y estos 
A A 
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¿ARTICULO DECIMO TERCERO. De los Comisarios: La Junta NS 

*” General nombrará af un Comisario Principal y a uu 
AS 

or 

A ( DS 

funcignarios (Se hará par el tiempo de +. dos. años y 
ET . rs a a 

a podrán . Ser reelegidos indefinidamente. Y San 

a > aRripuciónes y deberes del Comisaria los que sefale la 

Ley de Compañías y los que le  impusiere la Junta 
e 

: 6 eh eral de Accionistas Lo 
IN 

ARTICULO - DECIMO. CUARTO .— Balance General ER. 
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Inventafios: El treinta y uno de diciembre de cada año Y 

  

Te ceprará el ejercicio económico SN 

TITULO ÓN 

aime 1 fondo de reserva y de Tas utilidades 
, o . o . . f ains , o 

ARTICULO DECIMO QUINTO Reserva Legal La reserya 

legal se formará con, por lo meños, el diez por ciento Fi Y 

de jlas utilidades líquidas de la compañia que arraje 

1 

tantía 

  

tecnico hasta completar la €    

minima establecida por la Ley de A 

A dun ta Y 

General podrá crear fondos de amortización y fondos 

   Ao e O 

2% ARTICULO DECIMO SEXTO.- reseívas Especiales 

para “eventualidades, con porcentajes qu) jJurgue 

“convenientes para el desarrollo de la Compafíi Am 

- ARTICULO DECIMO SEPTIMO ¡Arstribución de Utilidades: Y 

04 ¿Una * vez que se hayal, aprobado el balance del ejercicia 
> a AAA nn 

“éconémico y después de practicadas. las. deducciones de 
Lo. eS 

: » z , 
An 

“las valores que correspondan, 4 contratos de 

Mos | - *  » y ; 

participación. asá como de las necesarias para la 
A 

' 

"formación de las. reservas que hayan sida aprobadas por_— 
mmm 

i ha 
pS 4 o * I " 

“lá Junta General ,/ el saldo de las utilidades liquidas 
% z | 

os         “será distribuido entre los accionistas de la compañía 

“en proporción “con el capital pagedo por cada 

ii 3— La A 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Fago de Dividendos: El ye 

Gerente | General pagará los dividendos de los 
ol DN 

accionistas en la. farma paremmineta por la: Junta 
ni o 
a, ] CA 

Geñeral' de Accionistas. Vs Compaftía mantendrá esos 
Rs PA a a 

dividendos en depósitos disponibles a la orden de Los 

se al 
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Dingán interes 

osuscriptores y le 

 ceuserito” mil novecient 
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acciomtistas,s pero na reconocerá sabre las mismos 
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mmm ÉkkmÑkÑ De la disolución y liquidac ddr mee 1 
1 
1 

ARTICULO DECIMO NOVEND.- Disolución y Liquidación: La 
AAA 

Compañia se pisolverá An los casos previstos por la 
4 a 

Ley de Compañias y por elo presente estatuto. Fara 

efecto de la liquidación la  dunta General de 
, . 

A 

Accionistas nombrará un liquidador. 4 hasta que lo 

hagas,  —ectuará coma ta Es 1 Gerente General de la 

  

Compafiia o quien haga sus VECES." 
e 

a a nn tt o o |] 1 Sp OSICION TRANSITOR 1A- a E ca E RS 0 ON Da 00 00 a 

o 21 los accionistas fundadores no se han reservado pare. 
ñ 

a 

sl ventajas a, premios de ninguna naturaleza yA pommer 

suscrito Y pagado en el veinticinco por ciento de cada 
E 

| e 
“una de las acciones de acuerdo a le lista de 

a, ol .. 

certificados de depósitos bancarios 
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cc) Se autoriza al accionistas, señor Abogado Fernando 
E > 

trá ámites necesarios para 1 constitución de la 
bl 

NS OS e 

compañia, para que convoque y presida la primera Junta 
  i 

General de Accionistas asi como para que obtenga el 
SN Y 

número de Registro Unica de contre 7 
Posta 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y FAGO DE ACCIONES .- 7 JON 
. A 

po a) ¿| El accionista: Abogada Fernando Aguirre Sáne m0 
1 
1 RE A nc 
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ad a pañda se encuentre integramente. 
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Aquí fre Sánchez, "para que proceda a. efectuar los 
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¡ES Banco del del 

n000208.. 

Ño. 01172 

a Guayaquil, a AN de Junio. de. 1989... A, 

Certificamos que hemos recibido Jos siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros fíbros: 

      

IC O SRT US AS ct o as       

E 3 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Es Ab.Fernando.-Aguirre Sánchez .. ..... $.499.000,00...b.-......... 
en Lcdo.José Miguel Vélez Coello... — "250,00 io - 
=  sr.Carol Valdez Cuenca 2 — "250,00 
== Sr.Carlos Morán Jalka ........ ---—-250,00. 7 

= Sr .Ufredo Rodríguez. Pic... —=—250,00,." 
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re dh
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En consecuencia, el total de la aportación es des. 500.000,00. 

QUINIENTOS MIL 00/100 sucres---t>-—- qa
n"
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e
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suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los -Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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7 / PIERO G; AYCART VINCENZINÍ 

NOTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL 
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: 10 

mos 11 

12 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al 

13 margen de la matriz de la Escritura de Constitución 

14 de la Compaffía Anónima Mercantil COLICHE S.A., 

15 de fecha veintitres de Junio de mil novecientos 

hb 
O)
 

ochenta y nueve, he tomado nota de su aprobación 

17 mediante Resolución No. 89-2-1-1-004915 dictada 

18 por el  Subintendente de Derecho Societario de la 

19 intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, 

20 el diez de fÁgosto de mil novecientos ochenta y 

21 nueve, conforme lo dispone su artículo segundo.- 

22 Guayaquil, veintiuno de  —fÁgosto de mil novecientos 

23 ochenta y nueve.- DO Y FE.- 

24 puncry rece IN 

25 PEO a oi 

: 26 

27 

CERTIVICO: Que enn fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ecde” 
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nado en la Resolución número 89-=2»3-»21=004915 dictada el díes 

de Agosto de mil novecientos ochenta y meva, por el Subia » 

tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Conpañías 

   
jas 21,723 a 21,74, Registro Mercantil, Lio 

bro de Industriales y 

  

CERTIVICOS Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado 

de afiliación a la Cínera de la Construcción de Guayaquil de 

" CORICHE SoAo le” Guayaquil, veinte y mueve de Agosto de 

  

CERTIFICO! Que con fecha de hoy, he archivado una copia eutín 
tica de ls escritura pública que entesete en ampliniento de» 

lo dispuesto en el Decreto 739) dictado el 22 de Agosto de -» 
1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en- 

el Registro Oficial námero 873 del 29 de Agosto de 1,973.-dug 
yaquil, veinte y meva de Agosto de mil noveciontos 

mievo,- El Registrados Mercantil, 
   

20 MECIOR macuéL ALCIVAR ANSAADE 

Realxivador Marcarnal dl Qusvacué 
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